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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 3 de noviembre de 2016, de la secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en los recursos contencioso-administrativos interpuestos contra la orden de 
14 de enero de 2016 de la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, por la que se 
aprueban los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación en Andalucía 
de las Demarcaciones Hidrográficas del Tinto, odiel y Piedras; del Guadalete y Barbate; y de las cuencas 
Mediterráneas Andaluzas.

Ante la sección tercera de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de 
Andalucía, con sede en sevilla, se han interpuesto los recursos contencioso-administrativos, que a continuación 
se relacionan, contra la orden de 14 de enero de 2016 de la consejería de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio, por la que se aprueban los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de 
inundación en Andalucía de las Demarcaciones Hidrográficas del Tinto, odiel y Piedras; del Guadalete y Barbate; 
y de las cuencas Mediterráneas Andaluzas:

- Procedimiento ordinario núm. 541/2016, instado por inversiones igueldo, s.l. 
-  Procedimiento ordinario núm. 530/2016, instado por Junta de compensación del sector R2.6 del PGou 
de Torremolinos.

- Procedimiento ordinario núm. 533/2016, instado por Parque Miramar, s.l.
- Procedimiento ordinario núm. 528/2016, instado por naja Properties, s.l.
- Procedimiento ordinario núm. 525/2016, instado por ofatel, s.l.
- Procedimiento ordinario núm. 531/2016, instado por netrobil, s.A.
- Procedimiento ordinario núm. 501/2106, instado por Aragonesa de Finanzas Jacetanas, s.l.
-  Procedimiento ordinario núm. 529/2016, instado por entidad urbanística colaboradora de conservación 
del Polígono industrial Guadalhorce.

- Procedimiento ordinario núm. 532/2016, instado por comunidad de Propietarios cortijo Blanco.

en consecuencia, esta secretaría General Técnica ha resuelto emplazar a los interesados en los 
mismos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa, de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida sala en el plazo de nueve 
días a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución.

sevilla, 3 de noviembre de 2016.- la secretaria General Técnica, isabel lópez Arnesto.
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